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APENDiqE XXVIL 

Estado de Zacatecas. 

. . l dd Estado libre ~ Zacateca,, 11 ¡~ 
BCI , Gobtrni:r.d, ,r con1tituc1ona • . ,_ 

GABRIEL GA a , d f. • ha- tenido d bitn comtimrm'm< -!C ~ 
habitanUs, sabed: qui! d Con[f1•no , . mumo • 

c-rao que tiguc: 
. sÚM 46 -El Congrc~u :l,. E 

CONGRESO DEL :ESTA.DO LJllfü.~ DE ZACA~l:CAS.-. . , . 

tado libre y soberano de Zncatec~s, tec~~~igos c.h·il y penal aprobados _por e. ~ 
Art. 1<? Se adoptan en el ~sta. o º;eral Territorio de la B:ija-California 

greso de la Union, para el D1str1~0 f~ d raño pr6l-imo de 1873, comenzartn á re-
Art, 2º Desde el ctia 16 de Setiem re 

8 
á la Constitucion del Es~J 

• . 6d' cuanto no se opongan , 
gir los expresad.os C igo!=, en . t sen la actualidad sobre las matHiu rt 
quedarán derogadns todas las leyes v1geu e 

glnmeutarias por ellos. d' losregla.mentos indispensabll•! Y pn-
. edirá para ese ia d 1 ,.,,_ Art 39 El.Gob1eruoexp • ralaaplicacion eº"'''~"' 

á.nl Estado del número di> ('jemplares n('Ce~ano pa 
V~ • t 

, 'd · 0 pueden tcuer e.«lii re1e11 Ot!. • __ 1 1 Códi"o respectivo y que n 
.1. rt 4l'.' Las penas que sen:.ua e ,, 0 

• stIBtituir6.n con prioion ú iibrw 
.a. • • • arias u otra callila, se , 

en el EsL1do por íalta de ~:01tt::11c1 te modificado en esta parte el Código p_e_nn1. 
públicas, quedando p1'0Vlíll~nalmeu Justicia asará anualmente á la Leg1~la·.)~ ~ 

Art 5º El Supremo Tribunal de p. que cada 13emestre deOfrlu ~ · · . lns ob;¡cr,·aciones • , 
empez:l."r el periodo de :u$ Sél"t~nes\ , d ·l•-e;:.tado civil sobre las dificultndeti q~• at 

darle los jueces de 1~ mstanma y ~ e 6d:gos· así como los que el mismo Sup~ 
viert.:m en la aplicncion de los ~fe~, ~os c ~ ~rea de su gra,•edad é importrn:ai. 

. te hacer lllLOrman o , 
Tribunal c1•ei1. conve~en . ' su cumplimiento. ..... , 

Comuníquc~c al EJecUh'fO parad l E t do Zacnt~a.il Dicil'mbre 2 de bi:2.-Jf 
S~lon de sesiones del Congreso ~; a I) S -I'i·,1,~6.sco B. Rubalcara, D. S. 

imel G. Cosio, D. P.-Mam'.d S. C hl' 7; "'~ le. cló el dehido cumplimit:mto. ~ 
Por tanto mando ee imprima, pu . i~u b d ltl~~ -Gabrid García.-.Ptd· 

• ' á ,i de D1cwm re e '~-del Gobierno de Zacatecas., 
,_, .. ajarrotf!, P:ecrt:t.ario. 

• bcrno.d<>r cciutilu.ckmt1l del Estado librt Y-~ 
.H,UliTIN LÓPEZ DE ~A VA, Go ,abed· q,,t<l Congr,so del ,ni,mq, ha tesib 

d ,.,_A-••ras 4 ,u., hahitant.e,, · ,.ano e L,'t-1,(;U~ , .. 

bien derretar lo sig1.1:irnte • b1 d Z:\.t.-a.lA.'C» 
~ Número rn7.-El pue o e . 

d l E!tado libre de Zacatecs.s.-
., CongrePo e . _ .,., n Il 

representado por su Congreso, d~creb~u pa.rte penal, la ley del Estado dt' , .•. , d 
A.rt. lo Rabirndo !<ido ,leroga a en 
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,'.iembre de 1867. coutra el delito de robo por el título 1?, lib. 39 del Código penal, 
adoptado por decreto de 4 de Diciembre de 1872, se deroga igualmente en lo relativo 
, los procedimientos especiales que dicha ley estableci6. 

Art. 2? Entretanto se promulga fl Código de Procedimientoi::1 penales, loa jueces 
de lo criminal instruirfui y determinarán en juicio verbal, todos los procesos que 11e 

fi:iffllen por delitos cuya peua no pwe de an·('sto mayor, trescientos pe~os de multa, 
ervion, ohm.e públicas 6 reclusion, que uo pase de uu año, sujetándose en todo IQ 
ltmas á las leyes vigentes, en lo que no Ee opougau al Código penal. 

Art. 3<.> Del fallo que se pronuncie en ]os juicios de que habla el artículo anterior, 
no habrá más recurso q ne el de responsabilidad¡ pero la neta. que sobre ellos se for· 
me será remitida al Supremo Tribunal, quien á su vistn y sin audiencia fiecal, podrá 
oonfirmnr, revocar 6 enmendnr laa !!:1•ntencias y autos de ::1nbre~eimiento, exigiendo al 
_iuez la re1:1ponsabilidad. 

A.rt. 4? Los expreso.dos jueees se ocuparán de preferencia dtl despacho de lr.s cau
eu dt> robo, siendo responP-.1bles de la dl•mora que sufran, sin ~uMjusta, cuya ce.Jifi> 
cacioo hará la Snh de 2~ instancia al pronunciar la. @enteucia que cau~e ejecutoria. 

Art. 51'.' Se 1::1uprime la parte final del art. 3SO del Código penal. 
.lrt. 6? Se reforma el artículo 79,t del mismo Qódigo en los términos siguientes· 
11 

Art. 79.J. El estupro solo se castigará en los cA..Sos y con las penas sig1úentes: 
l. Con cuatro años de prision y multa dt> segunda clase, si la e<lad de la estuprada 

pasare de diez nüoíl, pero no de catarce. 
II. Con ocho años de pri.sion y multa d~ cii:n á mil quinientol!I pcso1:1, 1Ji aque1la no 

Je;a.re á diez nños de ednd. 
IH. Con arre3to de cinco ti once ruei.ei:1 y multa ele cien ri. mil quinientos pesoi:, 

tlWldo la eBtuprada pase do catorce años, el estuprador sea mayor de diez y ocho, 
baya dado á aquella palabra de casamiento, y oe niegue á cumplirla @in caul'a justa 
poEterior á la. c6pula, 6 anterior á ella pero ignorada por aquel." 

!rt. 7f? El a11iculo 107 del Código de Procedimientos ci-dles fle rtifonua en lo~ tér~ 
minos que eu seguida se expresan: 

'Art. 107. Las partea son libres para vnh,rse 6 no de }(113 letrados en la dll'eccion de 
~ uegocio~; pero lo!! jueces aplicarán t>1'.'hictamcnte la circular relativa á lc»l tint.e. 
riilO!I.'' 

krt. 8'! ' Su reforman los ntticulo:-< t:>10, 811, 612, 813 y 015 del Código civil, E<n lo 
relativo al término que fijan parn In euajcoacion de la cosa 6 semoviente, cuyo due
io no apareciere despucs de publicndos los a.visos respectivos, en los términos qut 
oigu,m: 

"Sea cual fuere el ralor de la cos..1. perdida ó nbnndonada que se entregare á la au • 
mridad polítiCa, lo mismo que el de lo~ animales de cuyos dueños no se tuviere noti 
~ se fijarán avii!Os en los lugaJ't's públicos, por seis veces dur:mt<> un año." 

Art. 9? }:l artículo !:16 dd expresado Código <'i\·il, 1:1e refonna lle Ja. manera Ri~ 
~entll: 

·· A.rt. 816. Si <lw'ante el plazo designado en el artículo anterior, oo prt.>eentnre al 
gmio reclamando la cosa, la 11:utoridad política remitirá todos los da.t!)8 del caso. al 
jai!¡ de primera instancia, ante quien c>l reclnmante probará. eu accioo, con audiencia 
itl .M.iniste1io público.'' 
!rt, 10. El Supre_mo Gobieffio y 'fribwrnl de Jui:,ticia cuidará de que sin dilaciou 

ligona, se conceda á ]os reos que lo soliciten y que por eu buena conducta en la pri 
ion Be hubieren hecho nctwdorea, la libertad preparatoria, conforme lo prPvieuen 
'lriOI artículos del C6cligo penal 

• 

• 
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. . B l n de sesiones del Congreso del b 
1 E. ti •0 nara su sanc1on. a o 

Comnniqueee a ~ecu ,. r ~ -José Maria Va:quc:,, D. P.-Genaro Garcitl,D. 
tado. Zncatecas, Marzo 18 de 187',>. 
S.-.f!ranci.sco B . .Rubalca~, D. S. Oi! se le dé el debido cumplimiento, mando 11 

y para que llegue á notu::13, de~ 'Y d Salon del Despacho del Gohlu. 
. • l á qmenes correspon a. C 

imprim!l, publique, y c1rcu e A t' L a~ NavG.-Jtav.t J[. cita!.: 
no de Zaco.tecna, li. 23 de Marzo de 1875.- gus in . ' 

APÉNDICE '' A. 

J'[BltERO DE 1851, 
CO'."-~TITlinON I'El)f.B_\L DE 5 DE 

80 it>rden 6 l!U!ipe11dt>n lo, lit 
1 ff ·á los casM y la forma t!D que p 

A:rl, 38.-La ey Jall de l1s.cer la \'fhn.bilita('ion. 
recbo~ dP <'iudn.111\no. y n. manera . 

Conrordan1,itrn. 

. . lrt 11 La. cualidad df1 ~iudad:mo campechano• 
c

4
~ (Constituciou de).-- · · 

pierdr.: • • 
1. Por naturalizacion en p~s extr:inJero.d • . •cion ó por admitir de él cendt-

fi • ¡ te al rrobterno e v,u m• ll Por servir o cmmen e . 1. . d!CongresodelaUnion;cono 
• • • 1 -prerni. 1cenc1a e ¡¡. 

comciones, títulos 6 fu~c10n~, su . . tHicos y lrnm:mitarioi'. que podrán a.ceptane 
. de loe t'tulos hter:mos, cien oopc1on l 

brement('. . , _1 E uvlo 
III Por tr:Ucion á la. 11ar,ion o ~ s . . 

· • b fr d 1\enta calificalhi, l . 
lY. Porqme ro au 1 ••• 1 1 sderechos1fol·iudadanocam¡wcm110. 
Art t•"> St> suspende el eJerc1c10 le o . , 

· •· fi · 6 modo honesto de Vt'-'11'. 
1 Por no tener o c10 
\r. Por edtar procei,:;:illo crimi~al~ntt>. . . "'l I il t·:1rg:os de i•h•ccion populardt 

P hu'"'tse á de~emprnar fm C:lll":\ JU~ :1, 
0 

III. or re .,... 
la }!'ed<'racion 6 del E~tado. . . ,. 1 <l"'l Estr.d.o, sin moúvo kgiti:111 

[Y. Por no eMtar alistado l'll la b1'\lili•\hJ. uac1011:1. • 

. . . d' INI dNl'ChOIIII 
8t! su1op1.!Hdli el eJercw10 L qmi lo excuse. 'l 

Chiapaa ( Constitucion de ).-Art. t.. 

ciuJ.adauo: . t ""redita<h .,_ 1 ll•""'Hmaroene....., •· ·n y• 
l Por incapnctual morn et,~ 

1 
, 

8
-100 ,·ago miü eutretem u, 

· di .- ta.hur e e prme , 11 Por ier ébrio consuetu na110, • . . . d re\"in cnlificacion detutt 
. d domicilio oficio 6 modo de ,·1v1r conoc1 o, p 

l\U•l ~rrzcn e 1 

rida.d competente. 6 d •udol' á los ~nudnlca p{1blicos. l'll qne baya rrauilt-
Ill. Por deudor quebr:Wo, e 

dolo 6 mahi. vel'8aciou. . . 
lV Por pPrtenecE"I' a} t>l!lndo tthg1oso. 

A.1•1-;:nncy. A ,, -CONSTlTUCIOS i!'EDl:U.\L ART. 3::i zn 

. y Por hall:i:rse proc~~1do c1iminclmentc, desde que se decrete la pri1:1iou eou loa 
'..'.lnnalidades dt• la le-y, 6 el n.uto de hnbet· lugar á. In fonuaciou de, cam1a eu losjuicioR 
!e reij)On.,:!lbilidad, hasta la i.enteucia nbi>olutori:.. 

VI. Por fültnr á la primera de la .. ~ obligaciones que impone á los hr 11iuntes del Ea.• 
t.&do el artículo (;? 

VII. Por rehusan1,1 ~in <':.lU::Ja ju,;titícad.:1 al i:¡er\·icio dn los cargos públicos. de eleo
·lon popular. 

VIII. Por el estr,do dtJ 1únieute doméstico . 
.A.rt. 14. La i-uspt·n~iou do los derechoa de ciudadano chiapaneeo ~olo dura mién• 

iras existan 11.l.l'I caus::i.s que la producen 
Art. 15. Los derecho~ dti ciudadano se pierden: 
l. Por adquirir naturaleza l'll cualquier país extranjero 6 1·esidir cinco años fuera 

del U'rritorio d~ 1a Federacion, sin comieion 6 licencia del gobierno gcneraJ, f, del 
E~ado. 

II. Por admitir empleo, títulos, funciones 6 condecorM:ion de gobierno extranjero, 
lin permiso del Congre::10 de Ja Union 6 del Estado, exceptulíndo¡,;e lo9 títulos litera• 
,ios, cieutHico!J y humanitarios, que pueden acepL'U' libremente. 

lII. Por haber ateútndo contra 1a formn de gubierno establecido, o.un cuando haya 
recaido indulto á la pena que se aplicare. 

IV. Por avecindarse en cualquier otro Estado de la República.. 
Art. lu. Al Congreso del Estado corresponde la fa.cultad de rehabilitar 6 poner en 

,¡e:n:icio de los derechos de ciuda.dnno al que los haya perdido. 
Coalw,íla ( Constitucion de ).-Art. 18. Los derechos do ciudadano con.b.uilense, se 

,a8J)enden: 
I. Por estar procesado crimina.lmente1 desde el auto motivado de prision hMta la 

sentencia absolutoria ejecutoriada. 
H. Por estar pri'\"ado de ndminfa.trar sus bienes por autoridad legítima. 
IlI, Por eer ébrio 6 tahur consuetudinario 6 vogo y mal entretenido. 
IV. Por ser deudor á los caudales públiCO!!, pre\·io requerimiento con arreglo á las 

leyes vigente8. 
V. Por resistir~e á-servir los cargos de eleccion popular 8in cau~ justificada. 
n. Por omision en el cumplimiento de las leyes sobre estado civil de las personas 

rupeeto de cualquiera de los actos que ellas previenen, miéntras subsista eEta ca.usa. 
Art. 19. Los derechos del ciudadano coo.huilense se pierden: 
l. Por hallarse inf!crito como ciudadano en los padrones 6 registros de los pa.ísea. 

trtranjeros. 
II. Por sentencia condenatoria ejecutoriada en delitos graves del 6rden comun, 

pD)ítieo 6 núliLw. 
III. Por las causas que privan de lo~ derechos de ciudadano mexicano, segun In 

Conslitncion federal. 
Art. 20. Solo el Congreso puede rehabilitar al que perdió los derechos de ciuda<ln• 

IO coahuilense. 
Colim.a ( Constitucion de ),-A.rt. j4, La calidad de ciudadano ~e pierde: 
I. Por naturalizacion en país extranjero. 
U. Por servir oficialmente al gobierno de otro país 6 admitir condeeoraciones, ti

lalos 6 empleos sin previa licencia del Congreso. Exceptuándose los títulos lit.erarios, 
limtificos y bumanit-arios que pueden aceptarse libremente. 

Art. 35. Se suspende el ejercicio de los derechos de ciudadano; 
I. Por incapacidad fisica 6 moral, previ~ la correspondiente deolaracion judicial. 

• 

T 
' 1 ., 
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U. Por no tener empleo, ejercicio ó modo honesto de vivh· . 
.. III. Por estar procesado criminalmente desde la fecha en que se declara el :mi. 
motivado de prision 6 el decreto de haber lugar á formacion de causa. 

JV. Por no saber leer y escribir desde el año de 1865 en adelante. 
Art. 36. El Congreso puede rehabilitar á los que hayan perdido los derechos dt 

ciudadano. 
Guanajuato ( Constitucion ele ).-Art. 30. La calidad de c~utlaclano guanajua~• 

se perderá por servir oficiahmmte al Gooierno ele otro Estado de la Federac1on6 
admitir de él condecoracion,cs, títulos 6 funciones sin li~eucia del Congreso ~el Es
tado de Guanajuato. Exceptúanse los empleos de elecc1~n popular Y los _de ~nstruc 
cion pública, así como tambieu loB títulos literario~. científicos 6 humamtanoa, ~ 
pueden admitirse libremente. 

Art. 31. Se suspenderá la.calidad de cindadano: 
1<'! Durante la formacion de nu proceso criminal, desde el momento en que se mo. 

tiva la prision¡ y tl'atándose de altos funcionarios, desde que se declare haber lugar 

á formacion de causa. 
29 Durante la extincion de una condena-6 pena correccional. 
3? Por ruanüestar oposicion á la Constitucion general de la República 6 pa.rtici!W' 

del Estado, ya se haga dicha roanifestacion por medio de actos que las mismas ]ll'G--

hiben 6 por la oroision culpable de los que prescriben. • 
Art. 32. La calidad de ciudadano se recobra por el simple hecho de haber cesado 

la causa por que habin. sido perdida 6 suspensa, conforme ft. las disposicio1,1e-s ante 

riores. 
Guerrero ( Constitucion de ).-Art. 25. La cualidad de ciud~a~o del Estaio se 

pierde por las mismas cansas demarcadas en el art. 'J7 <le fa Conshtucion federal Y por 
Jas demas que especificará. la ley orgánica electoral, fijando los casos Y forma en qur 

se pierden 6 suspenden y la manera de hacer la rehabilitacion, , 
Hida7,go ( Constitucion de ).-Art. 21. Tiene suspensos los derechos de crndadania 

del Estado : . 
I. El procesado criminalmente desde que contra él ee expida el auto de formal pn· 

.sion, hasta que sea absuelto. . 
II. Los funcionarios 6 empleados públicos procesados por delito comu~ 6 de ffl-

j,onsabilídad, desde que se declare su culpabilidad 6 haber lugar á forn)amon de cat1· 

sa, hasta que obtengan sentencia absolutoria 6 extingan sn condena, , 
III. El condenado por sentencia ejecutoria á pena corporal1 ~asta que la extm~ 
IV. El que sin causa legítima se niegue á desempeñar cualquier cargo de ele(:Clor. 

popular, solo por el tiempo tluraute el cual debiera desem~eñarlo. . . 
V. El que acepta cargo, empleo 6 comision que no sea científica 6 humarutaria, en 

otro Estado en el Distrito federal 6 territorios, mientras lo desempeñe. 
Art.. 22. Í.os derechos de ciudadano del Estado se pierden: 
I. Por sentencia ejecutoria que condene á inhabilidad perpetua para obtener -~· 

gos 6 empleos públicm!, aunque solo se refiera á determinados 1':l.moe de la admmu• 

t-racion. 
II. Por perder 1:i calidad Re ciudadano mexicano. 

ID. Por hacerse ciudadano de otro Estado. . . 
IV. Por sublevacion contra las instituciones 6 autoridades const1tac1011ales del E&· 

- d bd .• Art. 23. La. única autoridad competente para rehabilitar en los ere<: os .e. Cl ·on· 
dan o del Estado, ea la Legislaturf\ del mismo; mas pnm conceder la ,rehabilita.el ,, 
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es preciso que la persona. á quien se refiera, goce por rehabilitacion 6 de cualquier 
"8'0 modo de los derechos de ciudadano mexicano. · 

.México [ Conatitucion del Estado de].-Art. 16. Tienen suspensos los derechos de 
dudadano del Estado : 

Primero, El procesado criminalmente1 desde qne se dicte el auto de fonnal prision 
ó~e declal'e con lugar á formacion de causa, hasta. que canse ejecutoria. la sentencia 
que lo absuelva. 

Segundo. El que por autoridad judicial se cleclar"' en quiebra fraudnlenta. 
Tercero. El vago y mal entretenido. 
Cuarto. Los tahures de profesion. · 
Quinto. Los ébrios consuetudinarios. 

Sexto. El que sin causa legítima, calificada por autoridad col!l.petente1 so rehuse á 
d~peñar los cargos públicos de eleccion popular, por el tiempo de su duracion. 

Sétimo. El q~e por sentencia ejecutoriatla es condenado á pena corporis ajlict·iva,1 

durante el térmmo de su dnracion: 

Octavo. El que por juez competente está entredicho de administrar sus bienes. 
Noveno. El que residiere por dos años consecutivos fuera del territorio del Estado 

sin t~ne~ bienes rai~es en él, 6 desempeñar comision especial del mismo 6 algun ca: 
go publico de elecc1on popular en la Federacion. 6 1ii11 que esté en campaña en defen-
~ de la patria. · 

~· 17. Pie:de el derecho de ciudadano en el Estado, el qtie poi- cualquiera causa 
dejare de ser mudadano mexicano. 

Art. 18. Solo el Cuerpo Legislativo puede rehabilitnr en los derecho!! de ciudad.a
~º ~l que los haya perdido. 

JforeWs [ Constitucion de ].-Art. 19, Tienen suspensos los derechos de ciudada
nía del Estado : 

I. El foncionai·io público procesado por delito comun 6 de responsabilidad, desde 
que se le declare culpable 6 con lugar á formacion de causa, hasta gu.e fuere absuelto 
ó extinga su condena. · 

Il. El procesado criminalmente desde que se expida contra él auto de fol'mal pri
sioni hn.sta que fuere absuelto . 

III. El cond~nado por sentencia ~jecutoria á pena corporal ba.sta que la extinga. 
IV. El que sm causa legítima, calificada así por quien corresponda1 .se niegue á 

d~mpeñar cualquier cargo de eleccion popular. En este caso solo abraza la su~pen-
11on el período de tiempo durante el cual debió servirse el cargo. 
, V. El que aceptare fuera del Estado cargo público 6 comision1 á. ménos que @ea 

~entífica 6 humanitaria. El que se encontrare en este caso, recobra sus derechos el 
dia que deja de desempeñar la comision 6 cargo p(•r cuya aceptacion los tenia sus
pensos. 

Art. 20, Pierden los derechos de ciudadano: 
I. El que se 1mbleya contro. las instituciones 6 autoridades constitucionales del Es

tado. 
II. El que por sentencia ejecutoriada ha e.ido conden:Hlo á inhabilidad perpetua 

para obtener empleos 6 cargos públicos, aunque solo se refiera á determinados ramos 
ile la ndministracion. 

Ill. El que ha perdido la calidad de ciudadano mexicano. 
IV. El que se hace ciudadano de otro Estado. 
Art. 21. Solo la Legislatul'a del Estado puede rehabil:tar en los derechos de ciu

dad.ano del mismo al que los hubiere perdido; pero es requisito indispensable para 

• 

• 

• 
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. d 11 de lDi! dPrecb.o:.. de ciudad.,. conceder ei,ta gracia, que la peri!ona obJeto e e a, goce 

no mexicano.. . . d ) Art 19 El ejercicio rlt> los derechos de ciudadano• Puebla ( Coust1tuc10n e .- · · 

E-uspende: 
• · d d absoluta. füica 6 moral. 

1. Por mcapact a ,..{. 6. ffica© á las obli,.aciones que e~ta CouSUII-
H. Por faltar sin causa leo.tlmB. JUB I e 

cion y la general imponen. . . d n cuya clru:;e se comprende el que no teup 
llI. Por conducta enteramente vicia a, e 

P~~i;:: e:::!ºp:ee=~od;r~:~!:~lmente desde el ant9 de fo~al prision 6 decltn-
. d b b lumi.r á la formacion de causa. 

cton e a er o- . "b' d 1.1de el año de 1870 en adelantt•. 
V. Por no saber leer m escr1 tr e . . 

20 Los derechos de ciudadano 1:10 pterden. . . . . 
Artl p ~mitir empleo 6 título de distincion de cun.lquier gobi_ern~ t!X:tranJt:ro. ex-
. or . . . t'fi a tísticos y humarutar1os. 

ceptúanse los diplomas literar1~s, ~:7n1d:po;~d;ncia nacional, la. Constitucion g~ 
II. Por tomar las armas con ra 

ó particular del Estodo. . 
p . d uirir no.turalizacion en el extrru1Jero. . . 

ID. ora q . . - f d 1 Estado sin pernuso del gobierno. 
IV. Por residir. más ele cinco\ a;1os uer~rn:duleuta. la deuda á los caudales pih&-
V. Por sentencia en que se < ec a.re ser 

cos, inclUBoS los munici?ale8. . ª as aflictivas 6 infamantes. 
VI. Por toda sentencia que .1mdpoadnºa penrecobrnn por el simple hecho de e• I& 
• - 21 Los derechos del cm uno se d b 
.w.·t. . • • 6 habilitn.cion del Congreso cuan o se a711 cause. que motivó la suspension, por re 

perdido. . . - 11 La calidad del ciuwµlano se suspenda: 
San Lu~ Pot-Osl (C~nsll~uc:: !c~~~~~tiv;clo de prision; ó si es funcionario ~ 
I. Por estar proce~o es b 1 á la fonnacion de causa: hasta la sentelllil 

blico desde la declaracton de ha er ugar 
' l . defiuiti\'a 8¡ fo.ere nbso otona. 

. • d d moral pública 6 comprobada. . 
II. Por mcapn.c1 a , tíbr fiados á su mam•io procediendo reqat 
III. Por oer deudor á. loa caudales p t icos . , 

rimicnto para el pago. . . 6 tahur habitual. 
IV. Por ~er ébrio c~nsuletudinar1_oa,;:r:cion popular RÍn m:Hi\'O jui.to, y p1-eviall 
V. Por 00 de!lem¡>ena1· os cargos 

declaracion de a.utoridn.d competen~e. 

VI. Por quiebra f~udt~lendta catfi.~d\e condena impuc::ta por los tribunaleeca-
Vll. Por estar extmgmeu o ac un men 

petente1'2· L ali.1-d del ciudadano Sl' i·ecobra. por el !!imple' hecho de haber ceadt Art .. ac ua . 
la causa por que se babia suspendido. 

Art 13 La ciudadaufa se pierde: 
· · ad tí. de presidio por delito,. corollllt!~-

1. Por haber siclo conden ° pe~a 
1 

_ • d n la Constitucion P-
II. Por perder In calidad de mexicano segun o prevem o e 

nernl de la República. , l bºliiar en to~ derechos dt1 ciudadano al q• 
Art. 14. Solo el Congre:'IO podm. re 13 l ,. 

los pierda. . . Art 12 En la. ley orgánica electoral l:ie wa~ t,-
Sinaloa, ( Const1tuc1on de).- . . d 1 . . . dP loP. dPre<:ho!I dP ou1dt-

. rd 6 se suspen e e eJerc1c10 · dos los moti\'OS por que se pie e . . . . 
dano y la manera de hace)')lP la rehab1htacion . 

• 

AI•É..\""OICI•~ 
11 A../! -ÜONSTITUClO!'i n•:1~¡:¡;u,u, .u:2 .. 

f,.::,11.lf../ipa.7 (Constitución de}.-.A.rt. 11. La pérd.id~, 1-m:-pension y rehabilita.ciou 
de los derechos de ciudadano, ilP. Vt'rificará en los casos y forma que detetmine la ley 
gener:il. 

Vl'Tacr-uz (Constitucion de).-Art. il-1. Loa den'Chos de ciudadnno i.e sugpenden 
J. Por faltar sin causa.justificada., á. Ja.q obligaciones quf' irup(lnPn IBA fracciones t•. 

J!, y 4~ del o.rtfoulo anterior. 
ll. Por incapacidad füica. 
llI. Por estar encausado criminalmente, d~de el di& en que si:' notiHque el auto 

de formal prision, 6 desde aquel en que se declare que lrny luga.r á formn.cion de cau 
a, tratándose de funcionarios que gocen fuero constitucional. 

IV. Por pasar al servicio ele otro Et:itado, 6 del ejéi~ito permaueote. 
V. Por morosidad en el pago de deuclas á la. hacienda pública 6 municipal, previ,zi. 

la dedaracion judicial. 
VI. Por conducta. vicio;;:-a, reputándose qui, tamhirn la tif'at-n lo~ v~o:. y mal eu 

tretenidos, previa. la misma dcclaracion. 
Art. 25. La cunlidad de <'iu1fad:mo t-<•! 1·~,•l"JlwJ por hnllt't c1·,<ilfh b r:.u,-,a qur. dió 

motivo á la !iuspension. 
Art. 26. Lo!. derechos lle e:iu<l.adanu l'!t• pierden: 
l. Por sentencia condenatoria cu los dditos en qt1c ee iwpong,~ esta. ptlli.i. 

U. Por declaracion ele deuda fr:tudulent.a ii los cauda.les público!\ 6 municipaleíj. 
III. Por fas causaR comprendidas (fil el artículo 37 de la Constitucion fodieral. 
Art. ·2i. Solo el Poder Leóislativo puede rehabilitar Nl los dnc('hos dP ciodacbno 

al que los h!!.ya perdido, sujet..'Uldoi-e 4 la ley orgánica relatil':-. 
Yucatan (Cunstitucion de).-Art.14. Flt> suspende el t>jercfoio ,l(, los dH,·choR de 

eiudadano yucatl•co : 
I. Por 110 ten.tr domicilio, oficio ó modo ho11esto de vi \·ir. 
U. Por ~atar proce:--ado criminalmente. de8de que !-le pro\'i'e ,,1 auto nwtirndv d(· 

priaiou li:l.Bta la t=.entencia absolutoria. 
III. Por rehusarse á desempefütr, 1.:11 jn~ta ca.u<la, Jo;.i cargos liti t'leccion popula1· 

de Ia Federacion ó del Estado. 
IV. Por no estar alil'ltn<lo e-u In guardia nacional dPI EHtatii,. :-iu n11Jtivo legal que 

lo eACt:!re. 

Art. 15. La calidad de ciudadano yucatt"co se pit>rd~: 
l. Por uaturaliza.cion en país extranjero. 
LI. Por servir oficialmente nl gobierno de otro nacion o por lL<lmitir dt>- til conde · 

ooraciones, títulos 6 funciones sin prcvia. lice!lcia del Congreso de la línion: c:xcep
taúdosc los títulos literarios, científicos y humanitario!!, f]Uf' pm~ilc>n o.Pcpt:"t.ri11> Ubre 
nen te. 

III. Por 1eut1mcia. que imponga pena infaroantl:'. 
IV. Por quiebra fraudulenta. declarnda. 
Art 16. Loa que hubiesen ¡)erdido la calidad de ciudad&1.10 ym:ate~ por hab1irdC 

IWUralizado en país extranjero y los que tiiendo naturales de la República Re hubie
teu de-clarado ciudadanos de otra nacion, no gozarán de los derechos de dudadano 
JUca.teco, si no hubiesen obtenido con nrr .. glo á las leyes, carta de ciudad.o.no mexi
caao, contándoselca de~t: que la obtengan, la vecindad que deben tener }os extran 
~ p:irn poder opta1• los rtnpleo!\ 6 pUP.8tos público~ del Esta.ilo 

. . 
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·~O!'tSYC.T[l'IO~ FEDEIUL DE 5 DE fEBJl.'CRO 6E tSS~. 

Art. tS? Ls inviolable el dt-recho Ju pcticion t:jercldo por e~crito, de una m~ 
pacifica y rez,petuoe=a; pero en materia....; po1iticas solo puedL•n ejercerlo loa ciudadanci. 
de la. Repúblicr.. A todn pélicion ¡fobc reeaer un ~uerdo escrito de la. nutoridad t 
CÍ.uien se baya rliri!!i1fo. y <'stíl. tiC'O(' oblh~at'ion di- hacer conocer Pl rE>!l-nltado al peti• 

cionnrici. 

Can~peche ( Coustituciou dti ).-Att. 3? Hon derechos de todo hr.bit:mte dd Es~t: 

de conform)dad con los der~chos del hombre, ri::couoddos y consignados en la CSl'U 
fundamental de la ~acion de 1857

1 
y con el t•~i.ritu de las leyes uacionoks dt' t('form! 

VII. Ejercer el dP.recho (le peticion ele una manera pn.cífica. y rcsJl':'tuoe~ .. 
.A:rt. 74. A toda peticion debe recaer un ncucrdo de l3. autoridad tí. quieu se ·lirijl 

y ésta. tiene la. obligacion d':\ hacer conocer el l"l'ilultado al p!•ticionario. 
Chiap<U ( Conl!titncion de l-Art. 4~ Son clerechos lle los habitante~ del Ei;t:ulo: 
V. Ejercer el d1•recho de peticion por escrito1 de una manera rt'sp1it:t10F:t1 y paffici. 

pero eu materias políticas l'Olo pueden bncerlo los ciudadanos. 
Colim€i ( Constitucion de ).-A.rt. 12. Es inriolablt1 d '1Prc•cbo ch• petitic,u, d~ n. 

manera marcada t•n l:i. carta general. 
Oaxaca ( Constitucion de ).-A11. rn. Todo hombre tiene deredio tlc dirigir }i'!t 

riones por ~rito á cualquiera ñutoridad, y de 1¡uc se 1P comunique el u.cuerdo e.~crit 
r¡ueduOO recnl'r. l~n asuntos políticos solo lo~ dudadc.nM pm!<len usar de rsW dí.; ;;clic 

Tamaulip<U ( Constitucion de ).-.Art. 7~ hon derechos del ciud:nl:mo tilmau.li¡'ttt 
V. Ejercer en mat.erins política.q d derecho de peticion por cs.critn, A tQda la qut 

se presente en ténninoH rl'flpetuo:iOI', debe fl'Caer nn acuerdo ct~rito ite ln autv:idat 
ó. quien se hnp 1füigido. y {:;:tn tii>nP obligacit,n de h: ctr i.'l.bf'r Pl re;:t)l: .G I IL r,tti-

cionario. Vcracr-w: ( Constituciun ,le ).-Art. :!~. Son derechmi del cinda<l.atm v 'l':'- ruz\tJO 

lV. Ejerct-r en toda clai,t de negocios d derecho dt! peticion. 
Yucatan [ Con¡;füucion de ].-Art. 5'~ El Bi::tallo d~ Yucatnu por mei.lio do 8!19 p,i 

deres públicos, asegma. tt los habitnntcs del mh•mo, lns 3at·antfo~ coneignadas en b 
seccíon primera, ya dtadn., de 1a Comtitncion general y a.demás Jae siguientes: 

VI. Pedir libre y mml,,rad:lmrnt-1' l:\ ob!IPT\':\Df'ia de ln. C('lnítitnciQn y las lfJH 

.-\Pbmrcii:g "ff' v "D ,, - e . . ONSTITUCION' YEDP'.JtAL AR~. 17 y 19 

APJ!;NDIUE "Ü." 

ro,ttl'JTll'IO~ FEDERAL Dl:: 5 DE l'EB • B.EaO DE 1r,¡;, 

Arl, 17. Nadie puede st:r preso por clendaa de . 
pnede ejercer violencia para reclam d 

1
_ un caiácter puramente civil. Nadie 

. ar su erec 10 Los t ·b al 
peditos para adminiiltrar justicia Est á : n un escsU\rán siempre ex-
daa lafl costas judicinh>:A. · :i ser gratmtn, quedando en consecuencia aboli• 

CoMordcnd-:t.t, 

CJ.iapaa ( Constitucion de). - Art. ~ Nadi 
ca~terpui'amentecivil Nadiepued . . _e puede sor preso por deudas de un 
. · e CJercer ttolencia pnra l d 

tnbunales estarán siempre expedit . . rec nmar su erecho. Los 
Colima ( Constitucion de ):-Ar~ªJni;.oª::~matrar j.usticia. 

;.;!lt~ jll.l!ticia gtatiP:. • ombre tiene dereC'ho á que se le n.dpii· 

APÉNDICE "D." 

' . 
lON'STITCCIO~ FEDER.lL DE i DE FEB . IEBO DE 18l1. 

~- 19. Ninguna. detencion podrá exceder del térm. . . 
¡IIBtifique coµ. un auto motivatlo de . . mo de tres d1as, em qne 111;1 

El solo lapso de este término p~tion y lo! demas requisitos que establezca 1n 1ey 
. i cons uye responsables á lo.11.utoridad 1 rd :::::o!~~: :sp:~:, ~ini

6
stros,

1
alcaides 6 carceleros que la ejecu:: ;:do e::i,~ 

ns1on en as prisiones tod I t· . 'º legal toda bel 6 • . 1 a. mo es 16 que se infiera. sin moti• 
, 1 gn a contr1buc1on en las cárce]e111 e b d 
.:is leyt'B y castigar Reveramente las ny.torid.ade8. . ' i:i un a U!IO que eben corregir 

('micordam.-ia.,. 

C«mpeche(Conin.itucionde)-Art 3n S d ~ conformidad con los derech~s d l h , on er1.>ch~s de todo habitante del Estado 
fmidamental de la Nacion de 1857 e omb7, r~~noc1dos y consignados en la Carta 
forma.- , y con e esp ntu de fas leyes nacionalea de H 

XIlI. No poder ser detenido por mas d t di . la detencion ni obligado el • . e res 3.8 sm auto motiva.U.o quejulltiliqu~ 
CAiapt't.1' ( Constitncion dP ~~:: nmguna gabela ni contribucion en las cárceles. 

· t. 84· Como el 19 de la Constit1Jcion federal. 

\ 
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Coli.n.n. [Con-sÚtu.ciun de ].-Art, :!O. Ni1Íguna det1:ncion podra ~xced1:r delt.érmi:. 
de setent:i. y dos bor-.t.S, sin que :-.e ju.~tifique con auto motivado de pri1:1ion. Al nmc1 

miento del téi'lDino referido, el alcaide tendrá obliincion de poner en libertad al l't(I 

que se encuentre en et1te caso, y las autoridades serán n,;i,.ponflables <lfl su falta. qu• 

Re tendrá como un o.taque á la~ garantfas del hombn.•. 
Guanajua,o [ Constituciou de ].-Art. 9? Nadie poar.i 11er df'ten~do i.iu tlue b .• ¡a 

semiplt'na prueba 6 indicio de que t'S delincuente: lu detenciou no podrá exceder en 
ningun caso de trt~ días natura1es, pMndoR loa cua1es, si-Uo se hubiere dado c6pil del 
~nto motivado nl alcaide~ Mte 6 cn.tl'}uiera otro ngente pondrá al detenido en libe-
ta.d. Solo babr~ lugar á pri:;ion por dl'lito que merezca pena corporal. En cualquier 
estado del proceso en que aparezca. que nl acu!iado no ee le puede imponer tal pen:., ae 
pondra en libertad bajo tle fianza. Se dispondrán las cárceles de modo qne el lr.gr 

de la dctencion sea distinto del de la "prision. 
Oa:raca (Coustitucion de).-Art. 16. Ningun hombre será detenido6 arrestado mu 

de sesentn y do8 hora!=-, ein que 1:11;: decrete el auto moth·ado de p1·isiou. Pasado ese 
término, el alcaide 6 cualquiera otro Mente pondrá al RCu~do rn libf'rtad, Ai no hubie

re recibido c6pia del n.uto reforido. 

APÉNDICE" K" 

co~STITIICIOS FEDERil DE 5 DE l'EDBEBO Dll 1851-

Art. 20. En todo juicio crimi~al, el acusado tendrá. las siguientes garantias: 
l. Que se le haga saber el m~Hvo del proc.edimiuto y el nombre del acusador, 1 

lo hubiere. 
II. Que se le tome su declarac:ion prepnrntoria dentro de cuarenta y ocho bota. 

contadas desde que e11té á disposicion de su juez. 
m, Que se le caree con los te-otigos que depong::m en su contra. 
IV. Que se h• faciliten los datos que necesite y constf'n en el proceso, p:1ra prepazv 

f!OS descargos. 
V. Que se le oiga. en defone.a por sí 6 por persona tle sli confianza, O por amboli 

segun su Yoluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le presentará liste. dt 
los defenflore8 de oficio, par!\ (}ue elija el qm•, 6 loi, c¡ue le convengau. 

CaiftpetM (Constilucicn de).-.i.rl. ZiJ Son derechos J.i, todo habitante dul Estadod~ 
conformidad con los derechos del hombre, reeouocidos y consignados en la Carta 
fundamental de la Nacion de 1857, y con el e!píritu de las leyes nncionn.leM di> Rt 

fonna: · 
XIV. 'fener en todo juicio que se le siga las garantías siguientes: 
11!- Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acussdor 

111 

lo hu.biese. 

Af>.ÉNDlCE "E " C • - OXSTITVCJON Jl'EDEJlAL ;\.P.T. :,t(I. 2b5 

.... Que l!l' lt, tome im declaracion re m.ratori 1 
::ilr1<l:ll"l desch, que e~tó á diFlp .. p 11' . a u.•ntro dt' euai-,·r.ta y ocho hora 

1 Q 
OSICIOD{e!'llJnez ~. 

~ tie se le cnre1' con los te ,· . s igoe qm• depouga 
p Que se Je fücilitt-n los datos u0 n . n en flU contt'f,. 

,~, descargo!!. q eceslle y const~n en el proct:-o, para preparnr 

., Q 10 l · . t se e o1gn. en c1cft•n:-n. por '-Í 6 . ifgJIIl su ,oluutnd. · pot persou:-i dt> :-u confianza, 6 por ambos. 

Chiapas ( Constitucion dt• ). -Art .... E . l ... 
1 

· • · '·'· 11 ,r,1 o JlllClo •r· · ¡ ¡ 
&11 s

1
gmented garantías: • · · e imma , 1• ncu,ado tendl'á 

l. Que SP. le hn~a. e:\b cr ¡,} IU('ltirn di'} .. 
1
ohubiere. prot•(ldJrulento .V E•I nornbrt• del :wu~'\doi· ,:ii 

II. Qu{' se le tomn ¡¡u dl'dar·tcion . 
·,mtadas desd~ quo l'l!té á di~ •. · . Jlrtl•p:irn~oria cfoll11'(1 dl· tuan•nta v ocho 1 or·• .. 
lll Q ' "r-~!-JCl()JI { 1~ 811 JIICZ. ~ J ....... , 

• Uf' ge le caree cou los te~ti ,0 ~ 1 IV. Que ae lf' fuciliteu los d t. g . que e epoug:m i.•n irn \'OllU-.L 

~ deSC:i.rgo" ~ n O!< que llCf'C'f!ÍI~ ;,· com•tPn t'n el pr1)C"l•~o p:u·a p .,. · · • reparar 

"\"' Q•1e s:;e l · ·¡ e oiga en e cfeu."a por IIÍ ú or . 
¡;-..;11 !ll \'O}unt::i.d. :En ca--o de no t ~ ple~_on.-i d~ t!tt cunfian;m (1 por o.mbo¡1 H' 

.r. •· · (,n~,r <1u!l'l1 nR rlefiendn ¡ ' · 
~, .. ensor con !itl nprobacíon. ' :-i, 1' nombrm-á de oficio lln 

Colim" ( Conl'tituciou dt• ). - :ht 21 El t .•. 
sigufoutes garnntfas: · · · 1 odo JlllC!O nimh1al el !I.CU::;ado tendrá Jo.,;; 

[. Que ~i-> h:-¡ga i:;~b,,r t>I m . . . . . . 
~1biere. omo del prix·l•dimwmo '}' l'l uombrto dPJ acu:-ad.or, t1i lo 

II. Que se le tome su declarMion ir, . l 
·!l..aH desde que t·st,! á di~po11icion (t. ?i;j::~r1:1 Cl'J1t1-o dh ct:atl'nta y ocho hora.-.1 con-

III. Qul' :-=P. le careP r,-~J , , ¡ . · 
t"" ·1 tpongan cu 1:1u :entra. ¡ .. o ~up Horinn1("lft> con k~ k::[io-o,; nue d' 

IV. Qn"' fice le faciliten los datos ut uee1; ... ¡ . • 
l'V sus de~c3rgos. q . te y conett>n l'll el prncc,;o pnm prepa-

V. Que se le oiga eu defl'll~\ por sí 6 . or 
.,-;in sn voluntad J?n l'nfO ·'e 

I 
P ptrrnna de su confianza ó ¡ior ambas 

J . · • • -~ u no ener quie 1 d fi d • , 1:1e
••h•nsores de oficio1 para que elija. el que 6 ~ o e en o. se lll pr~fentará lista e}{' los 
Guanajuato [ Constitu,•:101 l J A os que le convengan. 

• ,. l < e .- rt 70 N di . 
~ll!!ae10n criminal, si no está. lcnamen . : .ª e está obligado á l't>sponder á. una 
apr~miarse par;.. que declaro c!ntr· ,,· mt·e. JUstificarlo el cuerpo del delito, ni puede 
!, ·¡· ·• 11m10 Todo h b · : mam 1estlc' la cauM de 811 p . ,:/ ~ . oru re hem• derecho á que 
;mifi . n~inn, ª que Be Je redb:m I b 1:1e 
: c:i.rs(', a que lie le proporciohe11 l s I t • • as pruc as <1ne ofrezca para 
,.. 1 • 11 t a os ueceeanc 
, :l.! _oiga su defens:,. por i:;f 6 por otra erso .. i~ para. 8Uti defcargos, á que 
'" qui~it•I"t!, y á qnl' en los delitos •r . ,p . na ,¡ue ehJa hbrem~ntC'. 6 por nmboe ei 
·.njurado de hecho rn lo~ tél'luin~s a\ ts ~le ~¡ue hal,Ja el ai1kulo ~lO, se le juzgue por 

Hidalgo {Con.,titucion df').-A~ q; "~l~e la )('y._ 
:mponer pcnn, ni aun co1Tccciounl. d . IA mugun ?nLnante del l~i!tado a;;e le puede 

municipo.l, ~in oide ¡n-évi:unente eii'cu: tM :r~e ;;hca la autoridad ndmiu.lstr::itiva ó 
Oa:r.acr, ( Constitucion de). -.Art Bº ~ ... ºd. ee o qu~ la moti-m. 

tím n d d · · · ~,a te ei:,tá obligado á • e O e eltto 4110· uo t"!-''; suli" · . < n!Spu11d~r ca1taos de 1t • . ._,.., c1eutemente Jll>5tificn.d . ·e 
i:uo6~Ua ma.ner:i á que declare cont1·a ., . . o, m podrá. compP.lén;elt 

,el • ' · 1:;1nm1mo Todoh b · 
:~ N"Ctban las prnebn.s que lf-' eean favorable!; á ne om ~ ~iene di!~Cho á qaf' 

Pnaion1 á que se Je facilittm loe d•t , ~ :;e le mamfieste Ja c1mi,,a. d1~ su 
P""' .. os que nece,e.1te y 00 t 
.. ranr suede-scarg0tt,áq11P¡.i>leca1"ef'conlo:t f . nsen en el proceso pn.ra 

" ee lg"Oft qut:> dt:>pongnn en su contra 


